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dualizado, para que dentro del plazo de
diez días pague la cantidad de 603,0171.-
Unidades de Fomento, las que al día 20
de Febrero de 2025 equivalen a $
23.232.639.-, más los respectivos inte-
reses pactados y costas, monto corres-
pondiente a la deuda de don Julio
Andrés Novoa Matus, o abandone el in-
mueble hipotecado, bajo apercibimiento
de desposeérsele ejecutivamente del
mismo, si así no lo hiciere, para hacer
con su producido, pago de la deuda, con
costas. Otrosíes: Primero: Acompaña
documentos; Segundo: Personería; Ter-
cero: Patrocinio y Poder; Cuarto:
Señala medio de notificación electró-
nico. Resolución de fecha 14 de octubre
2025, folio 2: Proveyendo derechamente
la demanda de folio 1: A lo principal:
Por solicitado desposeimiento, notifí-
quese y requiérase para los efectos de
los artículos 758 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil; Al primer
otrosí: Téngase por acompañados docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase presente y por acompañado
mandato, con citación. Al tercer otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Resolu-
ción de fecha 21 de octubre 2025, folio 4:
Al escrito de fecha 15 de octubre de
2025, folio 3: Como se pide, manténgase
medida precautoria en los términos que
indica. Con fecha 22 de enero de 2026, fo-
lio 23, cuaderno medida prejudicial pre-
cautoria: Actor solicita notificar por
avisos las solicitudes y resoluciones pre-
cedentemente citadas, así como la ins-
cripción de la medida prejudicial pre-
cautoria. Resolución de fecha 04 de fe-
brero de 2026, folio 24, cuaderno medida
prejudicial precautoria: A la presen-
tación de fecha 2 2 de enero de 2026, fo-
lio 23: Encontrándose agotadas las ges-
tiones tendientes a ubicar el paradero
del demandado, constando que este no
registra salidas del país, y atendido lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la solicitud de fecha 29 de julio
de 2025, folio 1 y la resolución de fecha
20 de septiembre de 2025, folio 10, am-
bas del cuaderno de medida prejudicial;
la solicitud de fecha 09 de octubre de
2025, folio 1, resolución de fecha 14 de
octubre de 2025, folio 2, y resolución de
fecha 21 de octubre de 2025, folio 4, to-
das del cuaderno de gestión preparato-
ria a Pablo Ignacio Novoa Matus, Rut
17.268.139-5, mediante tres avisos publi-
cados en el diario ‘El Mercurio’ y uno
en el Diario Oficial. Las publicaciones
deben ser acompañadas por la parte de-
mandante con una antelación de cinco
días hábiles anteriores a la fecha fijada
para la audiencia de requerimiento,
siendo éste el requisito para su reali-
zación, bajo apercibimiento de no lle-
varse a efecto la diligencia en caso de
incumplimiento. Se hace presente a la
parte demandante que los extractos
para las publicaciones ordenadas, debe
enviarlos para revisión e incorporación
de Firma Electrónica Avanzada a
través de Oficina Judicial Virtual, vín-
culo Diario Oficial. Este trámite es
esencial para que se genere URL de ve-
rificación de firma electrónica avan-
zada. Resolución de fecha 16 de febrero
de 2026, folio 25, cuaderno medida preju-
dicial precautoria: Advirtiendo un error
de tipeo en la resolución de fecha 04 de
febrero de 2026, y teniendo presente las
facultades correctoras de este tribunal,
corríjase la mentada providencia en el
siguiente sentido: ’notifíquese la solici-
tud de fecha 29 de julio de 2025, folio 1 y
la resolución de fecha 20 de septiembre
de 2025, folio 10, ambas del cuaderno de
medida prejudicial (...)’, debe decir:
‘notifíquese la solicitud de fecha 29 de
julio de 2025, folio 1 y la resolución de
fecha 26 de septiembre de 2025, folio 10,
ambas del cuaderno de medida prejudi-
cial(...)’. Téngase por rectificada la re-
solución referida en los términos señala-
dos precedentemente y como parte inte-
grante de la misma. Rija en todo lo
demás.- Rol C-10.670-2025. El Secreta-
rio.-

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, UBI-
cado en Huérfanos 1409, 4° piso, causa
’Fondo de Inversión Activa deuda hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional II/
Bustos’, rol C-2267-2025.- con fecha
18/02/25 Se ingresa demanda. Diego Jose
Benavente Díaz, mandatario judicial de
Larraín Vial Activos S.A Administra-
dora General de Fondos, sociedad giro
denominación, Rut 76.081.2153, represen-
tada por José Gabriel Mena Rozas, ing-
eniero civil industrial, cédula identidad
N° 10.499.394-K, y por Claudio Gonzalo
Yáñez Fregonara, ingeniero comercial,
cédula identidad N° 15.314.179-7, y esta a
su vez en calidad de administrador y re-
presentante legal de Fondo De Inversión
Activa Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional II, ex Fondo de Inversión
Deuda Hipotecaria con Subsidio Habita-
cional II, ambos domiciliados Avda.
Bosque Norte 0177, piso 3, comuna Las
Condes, a V. S. respetuosamente digo:
Vengo en deducir demanda en juicio
especial hipotecario en calidad de deu-
dor directo, contra Carlos Antonio Bus-
tos Rubilar, empleado, domiciliado calle
Arturo Prat N° 356, Buin y/o calle Profe-
sor Emilio Pulgar Soto Norte N° 01338,
Buin, en calidad deudor principal, por
motivos hecho y de derecho que ex-
preso: Por Escritura Pública de fecha
26 de mayo de 2020, otorgada ante Ma-
ría Soledad Lascar Merino, Notario
Público Titular de la Trigésima Octava
Notaría de Santiago, Administradora de
Mutuos Hipotecarios M y V S.A., dio en
préstamo a Carlos Antonio Bustos Rubi-
lar, conforme disposiciones art. 88 y si-
guientes DFL 251 del 1931 y norma de
carácter general 136 emitida por Supe-
rintendencia Valores y Seguros con fe-
cha 4 abril 2002, y sus modificaciones, la
cantidad de 1473 UF, en su equivalente
moneda nacional, a través de mutuo hi-
potecario endosable. Deudor se obligó a
pagar en 300 cuotas mensuales a contar
del primer día mes siguiente a fecha
contrato, por medio dividendos venci-
dos, mensuales y sucesivos calculados
en la forma establecida en instrumento
con interés de 4,75% anual. Dividendo
que debió pagar al 01 septiembre 2024 y
sucesivos, se encuentran vencidos e im-
pagos, adeudando a título de dividendos
morosos la cantidad de 51,7884 UF, lo
que equivale a $ 1.989.042, de acuerdo
con valor UF al 12 febrero 2025, según
liquidación de deuda de esa fecha. En
virtud cláusula Décimo sexta, acree-
dora podrá a su arbitrio exigir anticipa-
damente el pago de totalidad deuda, o la
suma a que ésta se encuentre reducida,
como si fuere de plazo vencido, por
simple retardo en pago de cualquier di-
videndo, o cualquier otra suma de di-
nero que Mutuaria adeuda a Acreedora,
por lo tanto, la deuda total asciende al
12 Febrero 2025 a 1362,99766 UF, equiva-
lentes a ese día a $ 52.348.774.- En ga-
rantía del fiel cumplimiento del referido
mutuo, deudor constituyó hipoteca pri-
mer grado sobre inmueble ubicado calle
Profesor Emilio Pulgar Norte número
cero mil trescientos treinta y ocho, que
corresponde al lote treinta y nueve de la
manzana B, del Conjunto Habitacional
Santa Clara de Buin, comuna de Buin,
inscrita a su nombre a fojas 2058, n°
2311 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Buin, año 2020. Hipoteca
se inscribió a fojas 2502, n° 1931 Registro
Hipotecas mismo año y Conservador.
De acuerdo contrato el crédito lo es con
’cláusula a la orden’ y por tanto tran-
sferible por endoso, con arreglo a nor-
mativa legal y reglamentaria definida
en cláusula décimo quinta. Según da
cuenta la copia autorizada del mutuo hi-
potecario endosable acompañada de-
manda, el mutuo fue endosado a la or-
den del Fondo De Inversión Activa
Deuda Hipotecaria Con Subsidio Habita-
cional II., que es, en consecuencia, la ti-
tular del crédito cuya acreencia se de-
manda. Por Tanto, en mérito expuesto,
documentos, y conformidad dispuesto
artículos 103 y siguientes Ley General
de Bancos, y demás pertinentes. Sírvase
S.S., tener por entablada demanda en
juicio especial hipotecario en contra de
Carlos Antonio Bustos Rubilar, en cali-
dad deudor principal, ya individuali-
zado, disponga sea requerido de pago di-
rectamente, por la deuda de dividendos
impagos que asciende al 12 de febrero
de 2025 a 51 ,7884 Unidades de Fomento
equivalentes a ese día a $ 1.989.042.-,
más reajustes, intereses y costas, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, se solicitará al tribunal el remate
del inmueble hipotecado para pagar con
el producto del mismo todos los dividen-
dos impagos y el saldo total insoluto
crédito hipotecario con sus intereses y
primas de seguros, ascendentes a la fe-
cha, a la cantidad de 1362,99766 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día
12 de febrero de 2025, a la suma de $
52.348.774.-, más costas. (UF 12/02/2025 $
38.407,09.-). En Lo Principal: Acción Hi-
potecaria Según Ley General De Ban-
cos; Primer Otrosí: Acompaña Docu-
mentos; Segundo Otrosí: Acredita Per-
sonería; Tercer Otrosí: Depositario;
Cuarto Otrosí: Tenga Presente; Quinto
Otrosí: Solicita Exhorto; Sexto Otrosí:
Patrocinio Y Poder. Resolución
21/02/2025 (folio 4): A lo principal, notifí-
quese y requiérase de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos;
Al primer otrosí, téngase por acom-
pañados los documentos en forma di-
gital, con citación. Respecto de la Copia
de Escritura Pública de la compra-
venta, mutuo e hipoteca, por acom-
pañado el documento, agréguese a los
autos. Custódiese bajo el N° 1831-2025;
Al segundo otrosí, téngase presente la
personería invocada y por acompañado
el documento en forma digital, con cita-
ción; Al tercer otrosí, se designa como
depositario provisional de la propiedad
hipotecada al propio deudor, bajo res-
ponsabilidad legal; Al cuarto otrosí,
téngase presente el medio electrónico de
notificación; Al quinto otrosí, como se
pide, exhórtese con facultades para noti-
ficar la demanda, su proveído, requerir
de conformidad a lo dispuesto en los ar-
tículos 103 y siguientes de la Ley Gene-
ral de Bancos y hasta la traba del em-
bargo, debiendo tramitarse por persona
habilitada al efecto; Al sexto otrosí,
téngase presente patrocinio y poder. Es-
crito 07/01/2026 (folio 39): Solicita notifi-
cación por avisos. Resolución 08/01/2026
(folio 40): Proveyendo solicitud de fecha
7 de enero de 2026 del demandante de fo-
lio 39: Como se pide, notifíquese a don
Carlos Antonio Bustos Rubilar, Rut:
13.773.626-8, conforme a lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, y publíquese aviso en el
diario El Mercurio de Santiago durante
tres días hábiles, debiendo asimismo
publicarse en el Diario Oficial. El aviso
deber contener una citación para que se
lleve a cabo el requerimiento de pago al
deudor, de conformidad a la Ley Gene-
ral de Bancos, de forma personal ante
el receptor judicial, el día 7 de abril a
las 08:30 hrs en Compañía de Jesús 1357,
piso 9, Santiago. Notificación dirigida a
Carlos Antonio Bustos Rubilar, cédula
de identidad N° 13.773.626-8. El Secreta-
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rio.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS DE DE-
manda. 17° Juzgado Civil Santiago. Rol
C-3343-2025. “Fondo con Reyes Molina,
Eileen Adelaida“. Por resolución fecha
26-01-2026 se ordenó notificar mediante
avisos extractados siguiente demanda:
Francisco Serqueira Abarca, abogado,
por BICE Hipotecaria Administradora
de Mutuos Hipotecarios S.A., giro deno-
minación, mandataria judicial de Fondo
de Inversión Singular Residential MBS
l, por quien actúa Singular Asset Ma-
nagment Administradora General de
Fondos S.A., giro denominación, repre-
sentada por Pablo Andrés Jaque Sahr,
ingeniero comercial y por Pablo Andrés
Gallego González, ingeniero comercial;
todos Avenida Providencia 1806, Piso 17,
Providencia, a US digo: Que entablo de-
manda en juicio realización garantía hi-
potecaria y requerimiento judicial con-
forme procedimiento Ley Bancos contra
Eileen Adelaida Reyes Molina, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Pa-
saje 32 1/2 Oriente 0207 Talca, fundada
en: 1) Por escritura 15-12-2020. protoco-
lizada N° 1899 Registro Instrumentos
Públicos Notaría Talca de Angelita de
la Paz Hormazábal Alegría, Central Hi-
potecaria dio en mutuo a demandada
710 UF, con cargo a mutuo hipotecario
pagadero 300 meses, mediante dividen-
dos mensuales, vencidos y sucesivos que
comprenden intereses y amortización
respectiva, con tasa interés real, anual
y vencida del 4,63%. 2) En garantía el
demandado constituyó primera hipoteca
sobre inmueble Pasaje 32 1/2 Oriente N°
0207 Talca, inscrita a fs. 2670 N° 2592
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Talca; hipoteca se inscribió a fs.
1005 N° 763 Registro Hipotecas año 2021
mismo Conservador. 3) El mutuo fue
transferido a Fondo de Inversión Singu-
lar Residential MBS I mediante endoso
anotado margen de hipoteca. 4) A fecha
presentación demanda deudor está en
mora de pagar dividendos vencidos
desde octubre 2023 a la fecha; por lo
cual, conforme artículo 103 Ley Bancos,
mi representada viene en requerir judi-
cialmente el pago de dividendos insolu-
tos y los que se devengaren hasta día
pago efectivo, dentro de 10 días a contar
de requerimiento, con sus intereses,
reajustes, primas de seguro y costas.
Según consta de liquidación acom-
pañada los dividendos insolutos as-
ciende a 63,482628 UF, equivalente a
$2.431.302.- 5) En caso deudor no pague
dentro del plazo legal solicitaremos pri-
mer remate inmueble hipotecado por
total obligación adeudada. 6) Deuda es
líquida, actualmente exigible, acción no
prescrita y partes prorrogaron compe-
tencia a Santiago. 7) En atención a lo
expuesto solicitamos pago cantidad
señalada conforme procedimiento Ley
Bancos. Por Tanto, A US Pido: Tener
por interpuesta demanda contra Eileen
Adelaida Reyes Molina; antes individu-
alizada; a fin de que en plazo 10 días a
contar del requerimiento pague a mi re-
presentada los dividendos devengados y
no pagados a su vencimiento y los que
se devenguen hasta la fecha del pago
efectivo, más intereses y primas de se-
guros contratados, que ascienden al día
04-12-2024 a 63,482628 UF equivalentes a
$2.431.302.-, bajo apercibimiento de si
así no Io hiciere se solicitará el remate
del inmueble hipotecado para pagar to-
dos los dividendos impagos y el saldo
total insoluto del crédito, con intereses y
primas de seguros, y costas. Con fecha
15-04-2025 se provevó: Requiérase por
63,482628 UF equivalentes al 04-12-2024 a
$2.431.302. con fecha 08-01-2026 se soli-
cita notificación por avisos. Con fecha
26-01-26 y 13-03-26 se proveyó: Notifí-
quese por avisos a Eileen Adelaida
Reyes Molina, C.I. 16.196.869-2. Deberán
practicarse 3 publicaciones en El Mer-
curio y la primera en Diario Oficial
para que dentro de 5° día de último
aviso a las 13:00 horas concurra la de-
mandada a la secretaría del tribunal
para ser requerido de pago en forma
legal. La Secretaria.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
Causa Rol V-147-2024, caratulado ’Aran/
Aran’, se dictó sentencia concediendo la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña
Blanca Alicia Aran Faúndez, quien fa-
lleció en Santiago, el 5 de marzo de 2024,
cuyo último domicilio fue en calle Arte-
mio Gutiérrez N° 1365, comuna de San-
tiago, a doña Olga América Aran Faún-
dez.

NOTIFICACIÓN: ANTE 20° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1.409, piso 5,
juicio ejecutivo, cumplimiento obliga-
ción de dar, Rol: C-12580-2022, caratula-
dos ‘Itau-Corpbanca S../González’, com-
pareció Pablo Del Campo Brahm, abo-
gado, domiciliado Apoquindo 3669 ofi-
cina 801, Comuna Las Condes, correo
electrónico cobranzas@dnpv.cl, repre-
sentación judicial convencional, según
se acreditará, del Banco Itaú Corp-
banca, antes llamado Itaú Chile, per-
sona jurídica bancaria, cuyo gerente ge-
neral es don Gabriel Amado Moura, ad-
ministrador empresas, todos con domi-
cilio Rosario Norte 660, Las Condes, US.
respetuosamente digo: Fundado los an-
tecedentes que señalo continuación,
vengo presentar demanda ejecutiva, so-
licitando se despache mandamiento eje-
cución y embargo contra don Cristian
Marcelo Gonzalez Poblete, técnico pre-
vención riesgos, con domicilio Avenida
Vicuña Mackenna Poniente N° 6.843, ofi-
cina 1.011, comuna Florida, y Vicuña
Mackenna Oriente N° 7.492, departa-
mento N° 2.506, Edificio Vista Bella
Oriente, Edificio Uno, comuna Florida,
por las razones que continuación ex-
pongo: cláusula 6° escritura pública
Compraventa y Mutuo Hipotecario Tasa
y Cuota Fijas, otorgada con fecha 28 ju-
nio del año 2018, Notaría Santiago René
Benavente Cash, copia autorizada cual
acompaño primer otrosí este escrito,
Itaú Corpbanca, dio préstamo don Cris-
tian Marcelo Gonzalez Poblete, prece-
dentemente individualizado, cantidad di-
nero equivalente 1.346 Unidades Fo-
mento (U.F.), que se obligó pagar plazo
180 meses, contar del primer día del
mes siguiente al fecha inscripción pri-
mera hipoteca favor del Banco Conser-
vador Bienes Raíces competente, sobre
o los inmuebles singularizados escritura
antes citada, por medio cuotas mensu-
ales, vencidas y sucesivas, comprensi-
vas amortización e intereses. Tasa in-
terés real, anual y vencida que devenga
mutuo será 3,37%. Las cuotas se paga-
rían por mensualidades vencidas, den-
tro los 10 primeros días corridos del
mes siguiente al del vencimiento. No ob-
stante lo anterior, mismo instrumento
se estableció que evento que parte deu-
dora no pagare cualquier cuota día su
respectivo vencimiento, ella devengaría,
contar del día once del mes que debió
haberse pagado, un interés penal igual
al máximo convencional que ley per-
mita estipular para operaciones crédito
dinero moneda nacional reajustables vi-
gente durante mora, pero sólo si estos
fueren superiores al interés máximo
convencional vigente fecha escritura,
pues caso contrario se devengará este
último. Cláusula 13° del contrato se es-
tableció que Banco podrá exigir inmedi-
ato pago suma que esté reducida obliga-
ción, considerándose como plazo ven-
cido, entre otros, si se retarda pago
cualquier dividendo o cuota más 60 días.
Parte deudora no ha dado cumplimiento
su obligación pago las cuotas correspon-
dientes los meses julio 2022 adelante.
razón lo anterior, y acuerdo cláusula
aceleración pactada escritura, Banco
está facultado para hacer exigible saldo
insoluto deuda, lo cual se hace por me-
dio presente demanda, cual, por saldo
capital, ascendía 1.050,5517 U.F.,
adeudándose además los dividendos im-
pagos, los cuales ascendían al mes oc-
tubre 2022 40,1678 U.F. Conforme lo
señalado precedentemente, monto obli-
gación emanada del mutuo antes singu-
larizado asciende suma dinero equiva-
lente 1.090,7195 Unidades Fomento
(UF.), que al valor que dicha unidad te-
nía al 2 noviembre del año 2022, repre-
sentan $ 37.761.102.- más intereses pac-
tados y costas. Título del que emana ob-
ligación -copia autorizada escritura
pública- tiene mérito ejecutivo. Obliga-
ción es líquida, actualmente exigible y
no está prescrita. Por Tanto, virtud lo
expuesto y lo prescrito los artículos 434
y siguientes del Código Procedimiento
Civil, Ruego US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento ejecución y
embargo contra don Cristian Marcelo
Gonzalez Poblete ya individualizado,
por suma dinero equivalente 1.090,7195
Unidades Fomento (UF.), que al valor
que dicha unidad tenía al 2 noviembre
del año 2022, representan $ 37.761.102.-
más intereses pactados, según liquida-
ción que practicará Tribunal su oportu-
nidad, ordenando se siga adelante ejecu-
ción hasta hacer mi parte entero y cum-
plido pago lo adeudado, con costas. Lo
Principal: demanda ejecutiva y manda-
miento ejecución y embargo. Primer
Otrosí: documentos y custodia. Segundo
Otrosí: bienes y depositarios. Tercer
Otrosí: personería. Cuarto Otrosí: pa-
trocinio y poder. Quinto Otrosí: se tenga
presente. Sexto Otrosí: se tenga pre-
sente dirección correo electrónico. Reso-
lución 18 noviembre 2024, Tribunal pro-
veyó: Resolviendo presentación deman-
dante fecha 07 noviembre 2022 folio 3.
Estese lo que se decidirá continuación.
Demanda del folio 1: lo principal:
despáchese mandamiento ejecución y
embargo. Para dar cumplimiento lo dis-
puesto artículo 441 del Código Procedi-
miento Civil, parte ejecutante deberá
acompañar título ejecutivo original físi-
camente para su custodia, desde fecha
presente resolución, bajo apercibi-
miento decretar nulidad todo lo obrado
y tener por no iniciada ejecución para
todos los efectos legales. Parte deman-
dante deberá agendar su entrega través
del correo electrónico jcsantiago20
@pjud.cl y dentro tercero día. Por tra-
tarse un plazo judicial, podrá solicitarse
prórroga del mismo antes expirar, invo-
cando motivos fundados. Al primer y
tercer otrosíes, por acompañados con ci-
tación. Al segundo, cuarto, quinto y
sexto otrosíes, téngase presente. Con fe-
cha 18 noviembre 2024, se despachó
mandamiento ejecución y embargo: Re-
quiérase don Cristian Marcelo González
Poblete, para que pague Itaú-Corpbanca
S.A, suma 1.090,7195 unidades fomento
equivalentes moneda curso legal al día 2
noviembre 2022 $ 37.761.102 más inte-
reses y costas. Con fecha 15 enero 2026
se solicitó: Principal: Notificación por
avisos; Otrosí: ordene requerimiento
pago forma que indica. Resolución 02 fe-
brero 2026, Tribunal proveyó: lo princi-
pal y otrosí: Vistos y teniendo presente:
1° Que emplazamiento valido parte de-
manda es un trámite o diligencia esen-
cial primera instancia. 2° Que estos an-
tecedentes parte actora ha intentado no-
tificar demandada, sin lograrlo. efecto,
información proporcionada por las enti-
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dades consultadas y las búsquedas del
receptor judicial han sido infructuosas
consecución del objetivo. 3° Que, por
tanto, se concluye que residencia parte
demandada es difícil determinar, mo-
tivo por cual se acceder forma especial
notificación solicitada. Y visto además
lo dispuesto artículo 54 del Código Pro-
cedimiento Civil, se declara: - Que se
autoriza notificar demanda y su resolu-
ción parte demandada don Cristian
Marcelo Gonzalez Poblete, Rut:
14.195.572-1, mediante extracto validado
por Señora Secretaria del Tribunal, que
debe insertarse por tres avisos publicar
diario Mercurio Santiago, sin perjuicio
que también corresponde hacer Diario
Oficial. - cuanto al requerimiento pago,
este se realizar al quinto día hábil poste-
rior última notificación. Para los efectos
del requerimiento pago, cítese deman-
dada para concurrir ante Sr. Receptor
judicial don Marco Morales Donoso, do-
miciliado Bombero Salas N° 1445, ofi-
cina 409, Torre B con acceso por calle
Agustinas N° 1442, comuna Santiago, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 10:00 horas, fin reque-
rirlo personalmente pago, bajo apercibi-
miento que si no concurriere, se le
tendrá por requerida pago rebeldía. Al
otrosí, téngase presente. Notifico Cris-
tian Marcelo Gonzalez Poblete R.U.T.:
14.195.572-1. Secretario.

SENTENCIA INTERDICCIÓN. ANTE
el 20° Juzgado Civil de Santiago, en
causa Rol N° V-143-2025, sobre declara-
ción de interdicción, se ha dictado sen-
tencia con fecha 20 de febrero de 2026,
declarándose la interdicción por causa
de demencia de doña Valentina Catalina
Videla Soto, R.U.N. 22.314.484-5, priván-
dosele en definitiva de la administración
de todos sus bienes.

NOTIFICACIÓN ANTE VIGÉSIMO
Primer Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 5° piso, en autos Rol
C795-2025, caratulado ‘Scotiabank Chile
con Orozco’ se ordenó notificar por avi-
sos a Miguel Alejandro Orozco Saave-
dra, Rut 13.907.072-0, lo siguiente: En fo-
lio 1 comparece Octavio Calle Avila,
abogado, domiciliado en Agustinas 1291,
6° piso, oficina H de Santiago, correo
electrónico notificaciones@calleycia.cl,
como mandatario judicial y en repre-
sentación de Scotiabank Chile, institu-
ción bancaria, cuyo gerente general es
don Diego Masola, factor de comercio,
ambos con domicilio en Avenida Costa-
nera Sur N° 2710, torre A, Comuna de
Las Condes. Según consta de la escri-
tura pública de fecha 31 de mayo de
2019, celebrada la notaría de Santiago
de don Hernan Cuadra Gazmuri, Scotia-
bank Chile, otorgó a don Miguel Alejan-
dro Orozco Saavedra, empleado, domici-
liado en calle Santa Priscilla N° 3020,
Jardines Santa María, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, un
préstamo por 2.210.- Unidades de Fo-
mento, cantidad respecto de la cual, la
parte deudora se dio por recibida a su
entera satisfacción. Don Miguel Alejan-
dro Orozco Saavedra, ya individuali-
zado, conforme lo estipulado en la cláu-
sula cuarta referida escritura, se obligó
a pagar a Scotiabank Chile, la expre-
sada cantidad de 2.210- Unidades de Fo-
mento, en 300 dividendos o cuotas men-
suales y sucesivas de capital e inte-
reses, con vencimiento el primero de el-
los el día 10 de julio de 2019 y los res-
tantes los días 10 de cada mes. La tasa
de interés real y vencida se pactó en un
4,3%anual. Así mismo se estipuló en la
cláusula décimo segunda de la es-
critura señalada, que, si el deudor in-
curre en mora o simple retardo en el
pago de cualquier dividendo y/o cual-
quier suma que se deba pagar al banco
relacionada con el contrato por más de
quince días, se haría exigible anticipa-
damente el pago de la totalidad del mu-
tuo y/o declarar terminado el mencion-
ado contrato y caducados todos los pla-
zos que el deudor tuviere, procediendo a
su cobro, sin perjuicio de sus derechos
como acreedor. Actualmente, don Mi-
guel Alejandro Orozco Saavedra, ya in-
dividualizado, se encuentra en mora en
el pago de las cuotas correspondientes a
los meses de septiembre de 2024 en ade-
lante, (cuota 63), por lo que adeuda a
mi representado conforme al Crono-
grama de plan de Pagos acompañados
en un otrosí de esta demanda (desarrol-
lado en pesos y Unidades de Fomento)
la cantidad de 1.924,0468.- Unidades de
Fomento que equivalen a la suma de $
73.920.204.-, de acuerdo al valor de la
Unidad de Fomento para el día 17 de
enero de 2025 y que fuera de $ 38.419,13.-
Mi representado es dueño de un pagaré
que acompaño, adeudado también por
don Miguel Alejandro Orozco Saavedra,
siendo la individualización del docu-
mento es la siguiente: Pagaré a la or-
den N° 710147425872.-, suscrito original-
mente por la suma de $ 6.901.341.- con
una tasa de interés del 10,6800% anual,
cuyo pago se pactó en 84 cuotas de ca-
pital e intereses, mensuales, y sucesivas
de las cuales 83 de ellas por la cantidad
de $ 118.041.- y una última por $ 120.835.-
con vencimiento la primera de las cuo-
tas el día 05 de septiembre de 2024 y las
otras los días 05 de cada mes, o del
último mes del respectivo periodo. Este
documento no fue pagado al venci-
miento de su cuota número 02, esto es,
la correspondiente al día 07 de octubre
de 2024.-quedando reducido a la canti-
dad de $ 6.875.433.-, de acuerdo al crono-
grama plan de pagos que un otrosí se
acompaña. Primer Otrosi, señala bienes
para la traba del embargo y propone de-
positario; Segundo Otrosi, acompaña
documentos y solicita custodia; Tercer
Otrosi, patrocinio y poder. Tribunal re-
solvió con fecha 22 de enero de 2025: A
la demanda ejecutiva: A lo principal,
despáchese; Al primer otrosí, téngase
presente respecto de los bienes muebles,
en cuanto a los bienes inmuebles,
acompáñese previamente certificado de
dominio y avalúo fiscal vigentes a la fe-
cha de presentación; Al segundo otrosí,
custódiese un pagaré bajo el N° 655-2025,
téngase por acompañado bajo apercibi-
miento del artículo 346 N° 3 del Código
de Procedimiento Civil, y por acom-
pañados demás documentos con cita-
ción; Al tercer otrosí, téngase presente.
En cuanto al correo electrónico seña-
lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil, modificado en virtud de lo
dispuesto en el art culo 3° N 53 de la ley
21.394. Téngase presente. Proveyendo la
presentación de fecha 20 de enero de
2025 a folio 3; Estese a lo resuelto prece-
dentemente. Cuantía: U.F. 1.924,0468,
equivalentes en pesos al día 17 de enero
de 2025, a la suma de $ 73.920.204, más
la suma de á $ 6.875.433, más intereses,
reajustes y costas de la causa. Cua-
derno de Apremio, Mandamiento. Re-
quiérase a don: Miguel Alejandro
Orozco Saavedra, se ignora profesión,
para que en el acto de la intimación pa-
gue a Scotiabank Chile, o a quién sus
derechos legalmente represente la can-
tidad en U.F. 1.924,0468, equivalentes en
pesos al día 13 de marzo de 2024, a la
suma de $ 73.920.204, más la suma de $
6.875.433, más intereses, reajustes y cos-
tas de la causa. No verificado el pago,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del ejecutado, los á que queda-
ran en su poder en calidad de deposita-
rio provisional y bajo su á responsabili-
dad legal. Demandante pidió con fecha
05 de julio de 2025: Solicita notificación
por avisos. Tribunal resolvió con fecha
25 de julio 2025: Resolviendo presen-
tación de fecha 05 de Julio del año 2025
folio 18; encontrándose agotadas las
gestiones tendientes a ubicar el para-
dero de la demandada, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda y su pro-
veído y el mandamiento del cuaderno de
apremio al demandado Miguel Alejan-
dro Orozco Saavedra, Rut: 13.907.072-0,
mediante tres avisos publicados en el
diario ‘El Mercurio’ y uno en el Diario
Oficial. Cítesele en los mismos avisos a
audiencia de requerimiento de pago al
quinto día hábil desde la notificación en
el Diario Oficial a las 09:00 horas, o al
siguiente hábil si este recayere en día
sábado lo que se llevara a efecto por un
ministro de fe en el oficio del Secretario
del Tribunal, debiendo practicarse las
publicaciones en El Mercurio con el mí-
nimo de tres días de antelación a la pub-
licación en el mencionado Diario Ofi-
cial. Por lo que notifico y cito para ser
requerida de pago a Miguel Alejandro
Orozco Saavedra, Rut: 13.907.072-0. El
Secretario.

21° CIVIL DE SANTIAGO, ROL
C-6147-2025 ‘Banco del Estado de Chile
con Luis Alberto Pacheco Barra Rol
Unico Tributario : 9.859.577-5’, compa-
rece Barbara Larrain Erazo, abogado,
correo electrónico abogadoslicita-
dos@beco.bancoestado.cl, mandatario
judicial en representación convencional
del Banco del Estado de Chile, empresa
autónoma de créditos del Estado, según
se acredita con escritura pública de
mandato judicial de fecha 26 de abril de
2024, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro González Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio
González Narbona, chileno, casado, ing-
eniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mí
mismo domicilio, a US respetuosamente
digo: En la representación que invisto
deduzco demanda ejecutiva en contra
de Luis Alberto Pacheco Barra, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en Co-
ronel Silva Vergara 722 , Valparaíso.
Fundo la demanda en que mi represen-
tado es dueño de un pagaré que acom-
paño y que pido se tenga por reprodu-
cido, por el cual la persona demandada
se obligó a pagar a mi parte la suma de
$ 4.175.160.-, con más un interés del
1,4000% mensual, mediante 60 cuotas
mensuales iguales y sucesivas, equiva-
lentes en pesos, de $ 105.151.- cada una,
salvo la última que sería de $ 105.138.-
todas con vencimiento los días 05 de
cada mes, venciendo la primera de ellas
el día 06 de enero de 2025. En el mismo
documento, además, se estableció que
para el caso de no pago oportuno de la
obligación, la parte deudora pagaría in-
tereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, y que el banco po-
dría hacer exigible la totalidad de la
deuda como si fuera de plazo vencido,
mediante su cobro judicial. Asimismo,
también se señaló el carácter de indivis-
ible de la obligación, liberando al tene-
dor de la obligación de protesto. Es del
caso que la parte deudora no pagó la
cuota de su obligación con vencimiento
al 06 de enero de 2025, ni ninguna poste-
rior, por lo que adeuda a mi represen-
tado la suma de $ 4.175.160.-, por saldo
de capital más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma del sus-
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criptor ante Notario, este documento
constituye Título Ejecutivo, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones.
Por Tanto, Conforme a lo dispuesto en
los artículos 434 N° 4, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.092 y Ley N°
18.010, a S.S. Pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Luis Alberto Pa-
checo Barra, persona ya individuali-
zada, por la suma de $ 4.175.160.-, más
los intereses pactados, reajustes y cos-
tas, y en definitiva disponer se siga ade-
lante la ejecución hasta el entero y cum-
plido pago de lo adeudado a mi repre-
sentado, con costas. En Lo Principal:
demanda ejecutiva y mandamiento de
ejecución y embargo. En El Primer
Otrosi: bienes para embargo y deposita-
rio provisional. En El Segundo Otrosi:
acompaña documentos y custodia. En
El Tercer Otrosi: personería. En El
Cuarto Otrosi: exhorto. En El Quinto
Otrosi: patrocinio y poder. En El Sexto
Otrosi: señala correo electrónico. Con
fecha 05 de mayo de 2025, tribunal pro-
vee: A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer otrosí: De conformidad en el artí-
culo 443 inciso 2° del Código de Procedi-
miento Civil, téngase presente los
bienes señalados hasta la concurrencia
del crédito. Designando depositario pro-
visional de los bienes a embargar al eje-
cutado, bajo su responsabilidad legal.
En cuanto a los bienes inmuebles,
acompáñese previamente certificado de
dominio y avalúo fiscal vigentes a la fe-
cha de presentación. Al segundo otrosí:
Téngase por acompañado el documento,
un pagaré, bajo apercibimiento del artí-
culo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil. Custódiese bajo el N°
4623-2025. Al tercer, quinto y sexto
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada la personería con citación. En
cuanto al correo electrónico señalado,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil, modificado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 3° N 5° de la Ley
21.394, Téngase presente. Al cuarto
otrosí: Como se pide, exhórtese al señor
Juez de Turno en lo Civil de Valparaíso,
Quilpué y Viña Del Mar, para los fines
solicitados con facultades únicamente
para notificar la presente demanda,
personalmente o conforme a lo dis-
puesto en el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, requerir de pago,
embargar bienes muebles incluyendo el
auxilio de la fuerza pública, en caso de
constar oposición. El tribunal exhortado
está facultado para recibir presentacio-
nes sobre nuevos domicilios que se en-
cuentran dentro de su jurisdicción.
Cuantía: $ 4.175.160, más intereses y
costas. Mandamiento. -Requiérase a
don: Luis Alberto Pacheco Barra, para
que, en el acto de la intimación, pague a
Banco Del Estado De Chile o a quién
sus derechos represente, la suma de $
4.175.160, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
bienes suficientes del ejecutado, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Con fecha 23 de enero de
2026, la parte demandante solicita notifi-
cación por avisos. Con fecha 04 de fe-
brero de 2026, tribunal provee: Resol-
viendo la presentación de fecha 23 de
enero de 2026, folio 38; Encontrándose
agotadas las gestiones tendientes a ubi-
car el paradero de la demandada, con-
stando que este no registra salidas del
país, y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído y el mandamiento
del cuaderno de apremio al demandado
don Luis Alberto Pacheco Barra, cédula
de identidad 9.859.577-5, mediante tres
avisos publicados en el diario ‘El Mer-
curio’ y uno en el Diario Oficial. Cítese
en los mismos avisos a audiencia de re-
querimiento de pago en dependencias
del Tribunal al quinto día hábil desde la
notificación en el Diario Oficial a las
12:00 horas, o al siguiente hábil si éste
recayera en día sábado lo que se llevará
a efecto por el secretario del Tribunal
en dependencias del mismo, debiendo
practicarse las publicaciones en El Mer-
curio con el mínimo de tres días de an-
telación a la publicación en el mencion-
ado Diario Oficial. La parte solicitante
de la diligencia antes decretada deberá
comunicar la realización de la última
publicación y el día en que correspon-
derá realizar requerimiento de pago
antes referido por el Sr. secretario del
Tribunal, enviando correo electrónico a
casilla institucional jcsantiago21
@pjud.cl. Notifíquese y requiérase.

INTERDICCIÓN E INVENTARIO SO-
lemne. Por sentencia definitiva de fecha
05 de diciembre de 2025, el 23° Juzgado
Civil de Santiago, en causa Rol V-3-2024,
caratulado Petit, se declaró la interdic-
ción por demencia y se privó de la libre
administración de sus bienes a doña
Jeannette Angélica Vásquez Olivares,
cédula de identidad N° 12.352.168-4. La
misma resolución ordenó facción de in-
ventario solemne de los bienes de la in-
terdicta; que se realizará el día 27 de
marzo de 2026, a las 13:30 horas, ante la
señora secretaria subrogante y en de-
pendencias de dicho tribunal.

EXTRACTO. 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol V-61-2024. Madariaga/
Contreras, se ha concedido posesión
efectiva herencia testada al falleci-
miento de Carlina Contreras Torres,
Rut 2.969.248-3, a herederos: Claudia
Andrea Madariaga Contreras, Rut
10.814.408-4. Testamento solemne abierto
otorgado el 14/03/2016. Esc. Pca. Notario
Público de Valparaíso, Pablo Martínez
Loaiza, Titular Notaría Martínez de Val-
paraíso. Ins. Reg. Nac. de Testamentos
N° 2008-2016 Reg. Civil. La modificación
del inventario solemne se realizará el
07/04/2026 en el despacho de la Secreta-
ría del tribunal.

EXTRACTO 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol: V-99-2012, se ha conce-
dido la posesión efectiva de la causante
Marma Josefina Medina Armijo, Rut
2.397.907-1, se cita a ampliación de in-
ventario solemne para el día 24 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas, en el
tribunal, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 12, Santiago, RM. La Secretaria.

EN AUTOS C-1843-2025, RUC: 25-
2-5607783-6, sobre ’Cuidado personal del
niño alimentos, y autorización de salida
del país’, caratulado ’Castillo/Lopez’, in-
terpuesta por doña Crissel Andreina
Castillo Quintero, venezolana, cédula de
identidad N° 26.660.618-4, en contra de
don Pablo Ernesto López Palacios,
cédula de identidad N° 26.875.994-8, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don
Pablo Ernesto López Palacios, cédula
de identidad N° 26.875.994-8, la demanda
cuidado personal en favor del NNA
Ivana Gabriela López Castillo, cédula
de identidad N° 26.660.658-3, en contra
del demandado ya individualizado, res-
pecto de la que se solicitó declarar, que
se hace lugar a ella otorgándole el cui-
dado personal, ya individualizado en au-
tos y ordenando practicar la correspon-
diente subinscripción al margen de la
respectiva partida de nacimiento. Así
mismo, se ordenó notificar demanda de
alimentos en favor de la NNA ya indivi-
dualizado, en contra del demandado,
por la suma de 3,07 UTM, o la suma que
el tribunal estime conveniente conforme
a derecho y al mérito del proceso. Aten-
dido el mérito de lo dispuesto en el artí-
culo 4° de la Ley 14.908, teniendo única-
mente presente los fundamentos de he-
cho de la demanda y los documentos a
ella acompañado, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 3° y 4° de la
ley ya mencionada, se regulan como ali-
mentos provisorios que deberá proveer
el demandado en esta causa, la suma de
dinero equivalente a $ 3,07009 UTM, el
demandado, deberá pagar dentro de los
05 primeros días de cada mes, a contar
del mes siguiente a la notificación de la
demanda, mediante depósito en la
cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado que se ordena abrir por este Tri-
bunal, la cual será notificada en su
oportunidad. El demandado, dentro del
plazo de quinto día de notificado, podrá
oponerse al monto provisorio decretado.
Conjuntamente se ordena notificar la
demanda de autorización de salida del
país a favor del NNA de autos a fin de
que se autorice a viajar en compañía
del demandante a los países de Perú,
Bolivia, Argentina y Venezuela (sin lí-
mite de ciudades), por el plazo de cinco
años, o el plazo que el tribunal deter-
mine conforme al mérito del derecho.
Vengan las partes a audiencia prepara-
toria que se fija para el día 21 de abril
de 2026 a las 11:15 horas., a la que de-
berán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN CAUSA RIT C-1623-2025, EN LOS
Ángeles a 29 de septiembre de 2025,
Ninfa Odette Matamala Matamala, Run
N° 8.901.896-K, quien interpone demanda
de cuidado personal definitivo en contra
de su hija, Alejandra Odette Daza Mata-
mala, Run N° 17.215.944-3, y de Luis
Carlos Drápela Díaz, Run N°
16.396.553-4. Solicita que con mérito de
lo expuesto se sirva tener por inter-
puesta la presente demanda de cuidado
personal, acogiéndola a tramitación y
en definitiva se le conceda el cuidado
personal de su nieta Antonella Odette
Drápela Daza, primer otrosí: Solicita
cuidado personal provisorio; segundo
otrosí: Acompaña Documentos; tercer
otrosí: Solicita forma especial de notifi-
cación y asociación al sistema Sitfa;
cuarto otrosí: Solicita autorización que
indica; quinto otrosí: Patrocinio y
poder, privilegio de pobreza; El tribunal
da curso a la demanda resolviendo a lo
principal: téngase por interpuesta de-
manda de cuidado personal, traslado.;
Al primer otrosí: Pasen los antece-
dentes al Curador a efecto que se pro-
nuncie dentro del décimo día respecto
de la solicitud de Régimen de Cuidado
Personal Provisorio, bajo apercibi-
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miento de resolver en virtud de los ante-
cedentes que constan en Sitfa. Al se-
gundo otrosí: Por acompañados, sin
perjuicio de su ofrecimiento e incorpo-
ración en la oportunidad procesal cor-
respondiente. Al tercer otrosí: Como se
pide, sólo respecto de aquellas resolu-
ciones que requieran la notificación per-
sonal de las partes, las demás se enten-
derán notificadas por el estado diario,
asimismo, asóciese a Sitfa bajo las
señas indicadas. Al cuarto otrosí: Auto-
rícese comparecencia telemática a au-
diencia preparatoria. Al quinto otrosí:
Téngase presente patrocinio y por con-
ferido el poder, el cual fuere ratificado
ante ministro de fe, asimismo, téngase
presente privilegio de pobreza. Los
Ángeles, con fecha 23 de octubre de
2025, a Folio 15 se contesta la demanda
por parte del demandado Luis Carlos
Drápela Díaz, señalando en lo principal:
Téngase por notificado tácitamente; Al
otrosí: Contesta demanda allanándose a
lo solicitado. El tribunal con fecha 5 de
noviembre de 2025, resuelve; A folio 15:
A lo principal: Como se pide. Téngase
por notificado al demandado de autos.
Al otrosí: Téngase presente allana-
miento y por contestada demanda sobre
Cuidado Personal. Los Ángeles, con fe-
cha 12 de noviembre de 2025 suspensión
de audiencia: se cita para nueva au-
diencia el día 19 de enero de 2026, a las
10:30 horas, en sala 3 de este tribunal,
notifíquese a la demandada doña Ale-
jandra Odette Daza Matamala, Rut:
17.215.944-3, a solicitud de la parte de-
mandante de autos, por avisos en los
diarios. Los Ángeles, con fecha 19 de
enero de 2026 suspensión de audiencia:
se cita para nueva audiencia el día 16 de
marzo de 2026, a las 9:30 horas, en sala
3 de este tribunal, atendido lo dispues-
to en el artículo 13 de la Ley 19.968,
se complementa lo resuelto en audien-
cia de fecha 12 de noviembre de 2025, en
el siguiente sentido: Donde dice: Notifí-
quese a la demandada doña Alejan-
dra Odette Daza Matamala, Rut:
17.215.944-3, a solicitud de la parte de-
mandante de autos , por avisos en los
diarios. Debe decir: Notifíquese a la de-
mandada Alejandra Odette Daza Mata-
mala, Rut: 17.215.944-3, a solicitud de la
parte demandante, por avisos en El Dia-
rio El Mercurio digital y en El Diario
Oficial. Con fecha 27 de febrero del año
2026 se resolvió lo siguiente: Reprogra-
mación. Se reprograma la audiencia fi-
jada para el 16 de marzo de 2026, y se
cita a las partes a Audiencia Preparato-
ria el día 27 de abril de 2026, a las 09:00
horas, en sala 3 de este tribunal, ubi-
cado en Vicuña Mackenna N° 687, Los
Ángeles. Notifíquese a la demandante a
través de correo electrónico remitido a
su abogado y a la parte demandada, no-
tifíquese a través de avisos, debiendo la
parte demandante verificar su diligenci-
amiento, sin perjuicio de su incorpora-
ción en el estado diario.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano. Extracto. El Juzgado de Familia
de Talcahuano, en los autos Rit
C-102-2025 Ruc 25- 2-5183029-3, sobre pen-
sión Alimentos, cesación, demandante
don José Benito Salgado González, Run:
8574941-2, bodeguero, con domicilio en la
comuna de Hualpén, en contra de don
Felipe Ignacio Salgado Grandón, C.I.
19111159-1, desconoce profesión u oficio,
conforme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se ha or-
denado por resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2026, notificar a la demandada,
de la demanda por Alimentos, cesación,
interpuesta en su contra con fecha 16 de
enero de 2025, en la cual se solicita el
cese de la pensión decretada en causa
M-2315-2012 ante el Juzgado de Familia
de Talcahuano. Asimismo, de su pro-
veído de fecha 27 de enero de 2025, y re-
solución de nuevo día y hora de fecha 24
de febrero de 2026, en cuyo texto cita a
las partes a la audiencia preparatoria a
realizarse el día 18 de mayo de 2026, a
las 08:30 horas, en dependencias del
Juzgado de Familia de Talcahuano, ubi-
cado en Avenida Colón N° 1115, Talcahu-
ano y/o mediante ’Videoconferencia’.
Señalándose que el link de acceso a la
misma será el siguiente: https://
zoom.us/j/4554875465.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2771-2024, alimentos,
caratulada Bobadilla/Muñoz se ordena
notificar por avisos, en conformidad ar-
tículo 23 Ley 19.968, a Pedro Esteban
Muñoz Venegas, C.I. 13.955.853-7, traba-
jador, último domicilio en Diego Por-
tales 228, Sierra Gorda, Antofagasta.
Demanda de alimentos de 31/7/2024, de-
mandante Claudia Bobadilla Robles,
asesora hogar, domicilio Manuel Rodrí-
guez 3748, Población Leonera, Chigua-
yante. Providencia 19/8/2024 admite a
tramitación demanda, y da lugar ali-
mentos provisorios alimentario Ignacio
Esteban Muñoz Bobadilla, nacimiento 9
noviembre 2006 suma equivalente a
3,79357 U.T.M. que deberá pagar el
padre, dentro de los primeros cinco días
del mes en que cause ejecutoria la reso-
lución mediante depósito en libreta de
ahorro a la vista del Banco Estado de la
actora 52860399598, demandado dispone
de cinco días desde notificación de la
demanda para oponerse al monto provi-
sorio decretado, cita a las partes a au-
diencia preparatoria bajo apercibi-
miento artículo 21 Ley 19.968. Las partes
deberán comparecer con abogado. De-
manda deberá ser contestada por es-
crito con anticipación de a lo menos
cinco días de fecha audiencia preparato-
ria, debiendo en mismo plazo presentar
demanda reconvencional que se qui-
siere. La audiencia preparatoria se cele-
brará con partes que asistan, afectán-
dole a la que no concurra, todas las re-
soluciones que se dicten en ella. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio. El demandado deberá concu-
rrir a la audiencia con antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica o acompañará o
extenderá en la audiencia una declara-
ción jurada en la cual dejará constancia
de su patrimonio y capacidad econó-
mica, bajo apercibimiento del artículo
543 del Código de Procedimiento Civil.
Resolución 11/3/2026 cita audiencia pre-
paratoria 26 de mayo de 2026, a las 12:00
horas, se realizará en presencial sala 5
de este Juzgado, ubicado Castellón 432,
primer piso, Concepción. Ministro de
Fe.

EN PUDAHUEL, CON FECHA 31 DE
diciembre de 2025, el Juzgado de Fami-
lia de Pudahuel dictó resolución en
causa RIT: C-2987-2023, caratulado
Rivas/Cortés, materia alimentos; por la
cual, atendida la necesidad de modificar
la agenda del tribunal y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
N° 19.968, se reprograma la audiencia fi-
jada en estos autos, citándose a Audien-
cia de Juicio para el día 21 de abril de
2026, a las 09:00 horas, la que se reali-
zará en forma presencial. Se hace pre-
sente que la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación, conforme al artí-
culo 59 de la Ley N° 19.968. Notifíquese
al demandado Fernando Patricio Cortes
Meza, Run: 14486467-0 por medio de
aviso en diario de circulación nacional,
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Pudahuel, dos de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe. Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

EN CAUSA C-2356-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Emily Alejandra Rivadeneira Pacheco;
Mía Isabella Castro Pacheco; y Giuli-
ano Alejandro Pacheco Lermanda, naci-
mientos 8 septiembre 2015, 14 noviembre
2020 y 15 mayo 2023 respectivamente,
para día 17 de abril del año 2026 a las
10:00, sala 3. Ministro de Fe.
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AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial martes 24 marzo 2026, a
las 12:00 horas, vía zoom, bases
www.rematesdrago.cl, remataremos en
nuestras bodegas de: bodega Quilpué
+5632 3535820, Camino Marga Marga,
lote 15, Los Pinos, TRFK.12-0 station
wagon Nissan Qashqai Turbo 1.3 año
2024 3° Juzgado Civil de Viña del Mar
E-5009-2025 Nissan-Tanner Financial
Services Retail SpA/Rubilar tribunal
origen 4° Juzgado Civil de Santiago
C-11870-2025; -bodega San Felipe,
+56974329312, San Francisco 196, Cu-
rimón: HPDD.24-5 automóvil Hyundai
Accent rb gl 1.4 año 2016 1° Juzgado de
Letras de San Felipe E-218-2026 ACG Fi-
nancial SpA/Valladares tribunal origen
24° Juzgado Civil de Santiago
C-19723-2024, vista día hábil anterior al
remate horarios 09:30 - 13:00 y 15:00 -
17:30, comisión 10% + IVA martillero
Lisbeth Horber Fajardo, RNM 1.534.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Valdivia. Santander Consumer con
Reyes. Rol: E-3875-2025: Station Wagon
Ssangyong Rexton 2.2 automático 2017
patente JHHW32-2. Comisión, impues-
tos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Fórum con Astudillo.
Rol: E-2255-2026: Station Wagon DFSK
Suv 500 1.5 2022 patente RRHL57-0. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Tanner con San Martín.
Rol: E-23-2026: Minibús Maxus V90
L3H3 2.0 automático 2021, patente
RFJX66-1. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Acce-
so (subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero María Teresa
Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
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vil Puente Alto. Tanner con Madueño.
Rol: E-335-2026: Automóvil Changan
Alsvin 1.4 2022, patente SCGB91-8. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Buin. Cat Administradora S.A.
con Berríos. Rol: C-606-2023: Automóvil
Great Wall Voleex C20 LE 1.5 2013, pa-
tente FPGJ21-K. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil San Miguel. Unidad de Créditos
con Becerra. Rol: E-382-2026: Automó-
vil Chevrolet Sail 1.5 2018, patente
KJGL60-K . Comisión, impuestos. Ga-
rantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Juan Leca-
ros Peillard RNM 1977.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de San Felipe, Uni-
dad Créditos S.A/Tapia, Rol E-2194-2025,
Subastaré: Camioneta Año 2020 Marca
Chevrolet Modelo Silverado CC DCAB
4X4 5.3 AUT Inscripción LVCD.88-K, al
mejor postor. Día 24 de marzo de 2026, a
las 12.00 horas. San Francisco 196, Curi-
mon, San Felipe y virtual en www.re-
matesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26
de 10:00 a 13:00 horas bases en www.re-
matesdrago.cl. (Martilleros Guillermo y
Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
1° Juzgado de Letras de Los Andes,
Nuevo Capital S.A/ Astargo, ROL
E-24-2026, Subastaré: Furgón Año 2022
marca Chevrolet modelo N400 MAX 1.5
Inscripción RHWC.40-K, al mejor pos-
tor. día 24 de marzo de 2026, a las 12.00
horas. San Francisco 196, Curimon, San
Felipe y virtual en www.rematesdra-
go.cl. Exhibición día 23-03-26 de 10:00 a
13:00 horas bases en www.rematesdra-
go.cl. (Martilleros Guillermo y Rodrigo
Drago 1276-1625).

EML: SUBASTA ORDEN 1 ° JUZGADO
de Letras de Quilpué, caratulado Forum
servicios financieros S.A/ Balladares,
ROL C-87-2025. Subastaré Station wagon
Año 2024 Marca Changan modelo CS55
Turbo 1.5 Inscripción TCGY.78-9, al me-
jor postor. Día 24 de marzo de 2026,
12.00 horas. Camino Marga Marga Lote
15, Villa Dora, Quilpué y en www.rema-
tesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 Hrs.
Bases en www.rematesdrago.cl. (Mar-
tillero Elizabeth Muñoz Lara - 1911).

EML: SUBASTA ORDEN 1 ° JUZGADO
Civil de Santiago, caratulado Santander
consumer finance ltda./vicencio , ROL
C-11314-2025. Subastaré station wagon
Año 2024 Marca MG Modelo ONE CVT
1.5 Inscripción TLXP.68-3, al mejor pos-
tor. día 24 de marzo de 2026, 12.00 horas.
Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco, San-
tiago y en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y de
15:00 a 17:00 Hrs. Bases en www.rema-
tesdrago.cl. (Martillero Elizabeth
Muñoz Lara-1911).

REMATE JUDICIAL 2° JUZGADO CI-
vil de Santiago General Motors con
Sánchez C-13881-2024 24 marzo 12:30 ho-
ras vía zoom ID 89906166332 acceso
33A5j7 Station Wagon Chevrolet Captiva
MT6 1.5 2022 SCLT56 con 159 multas ver
en Perú 8861 día 23 marzo de 15:00 a
17:00 horas garantía obligatoria $
2.000.000 hasta 17 horas día 23 marzo de-
talles y cupón a whatsapp martillero,
992271287 (chequear número motor y
chasis) S De La Cuadra Rnm 1070. 21-23.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 3° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Yáñez. Rol:
C-3006-2021: Station Wagon Kia Motors
Seltos EX 1.6 2020 patente LWYB33-7.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

MARTA CORVETTO HIDALGO RNM
1104 rematara 24 marzo 2026 12:30 hrs al
mejor postor en Los Bosquinos Parcela
22 Maipú vía plataforma zoom Liquitech
con Perez C-20285-2024 orden 3° Jdo Civil
Stgo Automóvil MG modelo 3 Hatchback
1.5 año 2021 patente RFPR14 comisión
más impuestos garantía $ 250.000 exhibe
video en Facebook e Instagram como
Remates Maipú consultas 948742686 y
martacorvetto@gmail.com. 22-23.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 03 Juz-
gado Civil ’Tanner Servicios Con Her-
nandez Betancurth’ Rol c-3046-2022, au-
tomóvil Kia Rio 4 sedan 1.4 gris urbano
2020 LVCJ.70-2, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes Ro-
drigo Marambio Ibarra RNM 1096.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil Santiago. Autofin con Figueroa. Rol:
C-11644-2025: Moto Honda Navi 109 19cc.
2025 patente ZRD019-K. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

EML: SUBASTA ORDEN 4 ° JUZGADO
Civil de Santiago, caratulado Forum
servicios financieros S.A/ Lopes, ROL
E-7246-2025. Subastaré camioneta Año
2020 Marca Maxus Modelo T60 Dcab 4X4
2.8 Inscripción PGBL.64-2, al mejor pos-
tor. Día 24 de marzo de 2026, 12.00 ho-
ras. Lo Fontecilla Parcela 3, Batuco,
Santiago y en www.rematesdrago.cl.
Exhibición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y
de 15:00 a 17:00 Hrs. Bases en www.re-
matesdrago.cl. (Martillero Elizabeth
Muñoz Lara - 1911).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 10 Juz-
gado Civil ’General Motors Financial
Con Jaña Lagos’ Rol c-15939-2023, sta-
tion wagon Chevrolet Captiva 1.5 gris
metálico 2021 PJFY.32-3, en el estado fí-
sico y procesal que se encuentra ver fo-
tos en www.marambio.cl exhibiéndose
comisión más impuestos legales vi-
gentes Rodrigo Marambio Ibarra RNM
1096.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO AU-
tomóvil Kia Rio5 2020 LZCJ-30 calle
Tres 375 Batuco Lampa 12:00 horas, or-
den 12 JCMC juicio Forum con Vasquez
13529-2024 pago contado transferencia
impuestos legales Carlos Figueroa Ca-
bero martillero público R.N.M.1253 Ex-
hibición viernes de 11-16-2026.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 13° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Che-
ristin. Rol: C-21210-2023: Automóvil Che-
vrolet Sail 1.5 2023, patente SGSZ35-0.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur,
RNM 1735.

EML: SUBASTA ORDEN 16 ° JUZ-
gado Civil de Santiago, caratulado Auto-
fin S.A./ Rondon, ROL C-1801-2025. Su-
bastaré Automovil Año 2020 Marca Che-
vrolet Modelo SPARK GT HB DOHC 1.2
Inscripción PDDK.58-3, al mejor postor.
Día 24 de marzo de 2026, 12.00 horas. Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
en www.rematesdrago.cl. Exhibición
día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
17:00 Hrs. Bases en www.rematesdra-
go.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz Lara
- 1911).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
24 Marzo 2026 13:00 horas Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 17° Juzgado Civil Santiago. San-
tander Consumer con Martín. Rol:
C-8168-2025: Camioneta Changan MD201
1.2 2024, patente TDTC18. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 250.000. Exhibe
video en Facebook e Instagram como
Remate Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM
1588. mleivachamb@gmail.com (22-23).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 21° Juzgado
Civil Santiago. Autofin con Bobadilla.
Rol: C-2233-2025: Station Wagon Mazda
New CX 5 R 2.0 automático 2017, pa-
tente JVRJ66-7. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez, RNM 1240.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañia 4309 Quinta Normal, orden 21 Juz-
gado Civil ’Autofin Con Pinto Herrera’
Rol c-6256-2023, automóvil Suzuki Baleno
gls hb 1.4 negro 2021 PDRX.31-k, en el
estado físico y procesal que se encuen-
tra ver fotos en www.marambio.cl exhi-
biéndose comisión más impuestos le-
gales vigentes Rodrigo Marambio
Ibarra RNM 1096.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
24 Marzo 2026 13:00 horas Los Bosquinos
Parcela 22 Maipú. Vía Plataforma
Zoom. 21° Juzgado Civil Santiago. Nissan
Tanner con Suárez. Rol: C-9785-2025: Au-
tomóvil Nissan Versa 1.6 2023, patente
SSDK46. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remate Maipú.
Carlos Díaz Ríos RNM 1588. mleiva-
chamb@gmail.com (22-23).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 22° Juzgado Ci-
vil Santiago. Tanner con Soldán. Rol:
C-1489-2024: Automóvil Hyundai Accent
RB 1.4 2020, patente LZHS18-9. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Ser-
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gio Ramírez RNM 1240.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
22° Juzgado Civil de Santiago, Euroca-
pital S.A./ Canales, Rol C-11282-2025, Su-
bastaré: Automóvil Año 2022 Marca JAC
Modelo JS2 HB 1.5 Inscripción
RLSC.62-8, al mejor postor. Día 24 de
marzo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y vir-
tual en www.rematesdrago.cl. Exhibi-
ción día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y 15:00
a 17:00 horas bases en www.rematesdra-
go.cl. (Martilleros Guillermo y Rodrigo
Drago 1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
26° Juzgado Civil de Santiago, Nissan-
Tanner Financial Services Retail SPA./
Quezada, ROL C-747-2025, Subastaré:
Station Wagon Año 2024 Marca Nissan
Modelo Kicks 1.6 Inscripción TKRH.47-7,
al mejor postor. Día 24 de marzo de 2026,
a las 12.00 horas. Lo Fontecilla Parcela
3, Batuco, Santiago y virtual en www.re-
matesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00 horas bases
en www.rematesdrago.cl. (Martilleros
Guillermo y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
28° Juzgado Civil de Santiago, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/ Nuñez, ROL C-9225-2023, Su-
bastaré: Automóvil Año 2022 Marca
Chevrolet Modelo Sail LS 1.5 Inscripción
RZWX.86-3, al mejor postor. Día 24 de
marzo de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 23-03-26 de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas bases en www.rema-
tesdrago.cl. (Martilleros Guillermo y
Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 marzo 2026 13:00 horas, Com-
pañía 4309 Quinta Normal, orden 28 Juz-
gado Civil ’Tanner Servicios Con Nar-
vaez Castro’ Rol c-8323-2025, automóvil
Nissan Sentra mt 2.0 gris metálico 2022
RRJV.47-3, en el estado físico y procesal
que se encuentra ver fotos en www.ma-
rambio.cl exhibiéndose comisión más
impuestos legales vigentes Monica
Ibarra Plaza RNM 839.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
27 de marzo de 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22 Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 28° Juzgado Civil Santiago.
Gmac con Garcia. Rol: C-14885-2023:
Automóvil Chevrolet Sail 1.5 2020, pa-
tente LSTH96. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (22-26).

REMATE JUDICIAL 30° JUZGADO CI-
vil de Santiago Autofin con Villas
C-16819-2023 24 marzo 13:00 horas vía
Zoom ID 87063378617 acceso QL6U9X au-
tomóvil Renault Symbol Sohc 1.6 2020
PDTZ 46 con 994 multas ver en Perú
8861 día 23 marzo de 15:00 a 17:00 horas
garantía obligatoria $ 1.500.000 hasta 17
horas día 23 marzo detalles y cupón a
whatsapp martillero, 992271287 (che-
quear número motor y chasis) S De La
Cuadra Rnm 1070. 21-23.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO STA-
tion Jetour X70 2021 RBWC.21 calle Tres
375 Batuco Lampa 12:00 horas, orden 29
JCMC juicio Tanner con Arancibia
9770-2025 pago contado transferencia im-
puestos legales Carlos Figueroa Cabero
martillero público R.N.M.1253 Exhibi-
ción viernes de 11-16-2026

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
Juzgado de Letras de Limache, CAT Ad-
ministradora de Tarjetas S.A./Díaz,
ROL E-323-2026, Subastaré: Station Wa-
gon Año 2022 Marca MG Modelo ZX 1.5
Inscripción RJFK.57-6, al mejor postor.
día 24 de marzo de 2026, a las 12.00 ho-
ras. Camino Marga Marga lote 15, Villa
Dora, Los Pinos, Quilpué y virtual en
www.rematesdrago.cl. Exhibición día
23-03-26 de 10:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00
horas bases en www.rematesdrago.cl.
(Martilleros Guillermo y Rodrigo Drago
1276-1625).

EML: SUBASTA ORDEN JUZGADO
de Letras de La Calera, caratulado Ser-
vicios financieros progreso S.A./ Maes-
tranza briomall SpA, ROL E-255-2026.
Subastaré camioneta Año 2019 Marca
Mitsubishi Modelo L200 Dakar CRS 4X4
2.4 AUT Inscripción LFJW.45-8, al me-
jor postor. Día 24 de marzo de 2026,
12.00 horas. Camino Marga Marga Lote
15, Villa Dora, Quilpué y en www.rema-
tesdrago.cl. Exhibición día 23-03-26 de
10:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 Hrs.
Bases en www.rematesdrago.cl. (Mar-
tillero Elizabeth Muñoz Lara - 1911).

1616 Remates de
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REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago día 7 de abril de 2026 a las
13:15. Se rematará inmueble de Gonzalo
Leónidas Olivares Pozo consistente en
casa número 21 ubicada en calle Río Ra-
pel del condominio tipo A, acogido a la
ley de copropiedad inmobiliaria denomi-
nado Lomas de Machalí, que tiene acceso
por Avenida San Juan número 1209, Co-
muna de Machalí, inscrita a fojas 5177
número 9115 año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Rancagua,
Rol de Avalúo N° 00684-00001, de la co-
muna de Machalí. La subasta se llevará
a cabo de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta será el
avalúo fiscal vigente ascendente a $
35.281.475.- Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
para participar de la subasta a través de
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 del día hábil anterior a la subasta.
Saldo del precio deberá consignarse den-
tro de quinto día hábil en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Estado,
mediante la autorización del cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Bases y antecedentes en juicio ’Omega
Servicios Financieros S.A. con Olivares’
Rol N° C-573-2025.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Domingo Tocornal N° 143 subas-
tará 7 abril 2026 14:00 horas, simultá-
neamente mediante videoconferencia en
plataforma zoom y en dependencias tri-
bunal, unidad signada con N° 7, ‘Con-
junto Habitacional Monte Verde Sector 2
– Condominio 1’ ubicado avenida troncal
san francisco N° 2146 y derechos en pro-
porción al valor de adquirido en bienes
comunes, comuna Puente Alto, Región
Metropolitana. Fojas 26 N° 43 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Puente Alto, año 2005. Mínimo posturas
$ 52.377.245.- pago 5° día hábil. Interesa-
dos rendir caución acompañando vale
vista banco estado tomado a orden del
tribunal 10% mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
mente secretaría tribunal al menos una
hora antes subasta, excepcionalmente
podrán, remplazar garantía referida
precedentemente por depósito en cuenta
corriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes subasta, y acompañar com-
probante respectivo con presentación
formal en causa, justificando dicha pre-
sentación esta modalidad excepcional,
con antecedentes serios y comprobables
que determinen conveniencia, quedará
sujeto a aceptación del juez, dicho depó-
sito deberá encontrarse previamente
certificado por secretario del tribunal o
quien haga sus veces, con indicación
postor, cuantía garantía, fecha y hora
de realización depósito, postores autori-
zados para garantizar su participación a
través de depósito, deberán enviar su
comprobante legible de haber rendido
garantía, su individualización, indicando
rol causa en cual participará, nombre
completo, cédula de identidad, nombre
del banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número te-
lefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, mí-
nimo 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, se remi-
tirá correo electrónico a interesados,
señalando día y hora de subasta,
además link acceso. Link de subasta
https://zoom.us/j/9792543746 id reunión:
979 254 3746. Bases y antecedentes ofi-
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cina judicial virtual ‘Banco Del Estado
De Chile Con Luis Eduardo Gil Ponce’
Rol c-11289-2024. Secretario/a.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 10
de abril de 2026, a las 13:30 hrs, se su-
bastará presencialmente en dependen-
cias del tribunal, la propiedad consis-
tente en el departamento número ocho-
cientos siete, ubicado en el octavo piso,
el estacionamiento número ciento die-
ciocho, ubicado en el tercer subterrá-
neo, y la bodega número quince, ubi-
cada en el primer subterráneo, todos del
denominado ‘Edificio Alto Amunátegui
II’, con acceso de departamento por
calle Rosas Número mil trescientos
treinta y nueve y acceso a estaciona-
mientos por calle Rosas número mil
trescientos cincuenta y siete, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5781 al H; y los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al lote resul-
tante del plano de fusión respectivo. El
inmueble singularizado precedente-
mente se encuentra inscrito a nombre
de la ejecutada doña Carmen Gloria
Morales Arellano, Rut: 12.310.523-0, a
Fs. 24778 N° 35461, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mí-
nimo subasta $ 99.121.915. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, Nombre
Quien hace Posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico, o Repre-
sentante de la empresa adjudicataria, si
correspondiera, Rut, número de celular
y correo electrónico, Nombre del Banco
emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y
Nombre de la persona que Retirará
eventualmente el Vale Vista en caso de
no adjudicarse el inmueble. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante uno de los si-
guientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Demás antecedentes en
la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con Mo-
rales Arellano’, Rol N° C-17422-2024. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE EL 2° JUZGADO DE
Letras de Buin, Arturo Prat N° 573, el 15
de abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará a través de la plataforma di-
gital zoom, link de acceso para el
público general: https://zoom.us/j/468402
7934, el inmueble ubicado en Pasaje
Hugo Leiva Venegas N° 0354, que cor-
responde al sitio 31, manzana G, Con-
junto Loteo Lote B-1, también denomi-
nado El Madrigal de Buin, Segunda
Etapa, comuna de Buin, inscrito fojas
2079 N° 2501 Registro Propiedad año
2019 Conservador Bienes Raíces de
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12
UF, en equivalente en pesos al día de la
subasta. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberán consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en causa Rol
C-1055-2020, caratulada ‘Banco de Chile/
Labraña’.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 7°, comuna
Santiago, subastará el día 7 de abril de
2026, a las 12:00 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble correspon-
diente al departamento Trescientos
Cinco del tercer piso del Edificio Ga-
briela Mistral, del condominio Los Poe-
tas I, acogido a la ley diecinueve mil
quinientos treinta y siete, con acceso
por avenida Membrillar número cuatro-
cientos, de la comuna de Rancagua. Los
deslindes del Lote Dos.Tres.A donde se
encuentra emplazado el condominio,
son: Norte, tramo B’ -M’, de veinte
coma cincuenta y cinco metros con ave-
nida Membrillar, franja afecta a utili-
dad pública de por medio; tramo C-D.
de cuarenta y nueve coma treinta y cua-
tro metros con lote uno; Sur, tramo
F-P, de cuarenta y dos coma cuarenta
metros con otros propietarios particu-
lares; y en tramo O-N, de veinticinco
metros con lote dos.tres-B del mismo
plano; Oriente, tramo M’ -N, de cin-
cuenta y nueve coma quince metros con
lote dos.tres.B del mismo plano; y en
tramo O-P, de ciento ochenta y cinco
coma cincuenta y siete metros con lote
dos.tres.B del mimos plano; y Poniente,
tramo B’ -C, de cuarenta y dos coma
treinta y siete metros con lote uno; en
tramo D-E, de ciento noventa y ocho
coma cincuenta y tres metros con otros
propietarios particulares; y en tramo
E-F. de cuatro coma cincuenta y tres
metros con otros propietarios particu-
lares. Se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce en el terreno y
demás bienes que se reputan comunes.
El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 746 Vuelta número 1447 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Rancagua
del año 2011, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo para iniciar posturas
es la suma $ 29.076.877.- Para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tri-
bunal, ingresando copia de dicho com-
probante por la Oficina Judicial Virtual,
en la causa respectiva en el plazo esti-
pulado en las presentes bases de remate
y enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Itaú Chile con-
tra Delgado Abuter, Carlos Alexis’,
causa Rol N° C-4784-2024.

ANTE SEGUNDO JUZGADO DE LE-
tras de Talagante, calle 21 de Mayo N°
1245, Talagante, día 9 de Abril de 2026 a
las 12:00 horas, se rematará de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, el inmueble denominado Parcela
Catorce del plano de Parcelación del
Predio Agrícola Denominado Hijuela
Cuarta o El Maqui, de la Hijuela Se-
gunda del Fundo Lo Aguirre de la co-
muna y Provincia de Talagante, Región
Metropolitana. Inscrito a nombre de Jun
Gong a fojas 940 N° 837 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Talagante correspondiente al
año 2022. Mínimo para las posturas
9.602,26 Unidades de Fomento según el
valor de dicha Unidad al día del remate.
Precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, mediante vale vista banca-
rio o depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal, ingresando copia de
dicho comprobante por la Oficina Judi-
cial Virtual en la causa, dentro de ter-
cero día, contado desde la fecha del re-
mate, y enviar aviso al correo electró-
nico del tribunal indicando su nombre,
RUN y rol de la causa, bajo apercibi-
miento de que se haga efectiva la cau-
ción dejada por el adjudicatario, que-
dando dichos montos por vía de pena o
multa en arcas del Tribunal para ser
impetrado en favor del ejecutante al
crédito de autos. Para hacer posturas y
tomar parte en el remate, deberán ren-
dir caución por equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, medi-
ante vale vista a la orden del Tribunal,
caución que será imputada al entero del
precio. Asimismo, dicha cantidad la
perderá el subastador no consigna pre-
cio del remate o suscribe escritura en
plazo determinado. Vales vista tomados
a fin de garantizar su participación en
la subasta pública, deberán ser entrega-
dos en el Tribunal hasta con 1 día de an-
ticipación a la subasta. A su vez, el su-
bastador o adjudicatario deberá entre-
gar el vale vista cuya copia acompañó a
la carpeta electrónica, el día lunes hábil
siguiente a la fecha en que verificó el
remate, el que será depositado en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores, a más tardar a las 12:00 horas del
día en que se verificará la realización
de la subasta, deberán manifestar su in-
tención de participar en ésta, subiendo
por la Oficina Judicial Virtual (OJV) un
escrito que así lo manifieste, con una
copia legible del vale vista tomado al
efecto, y de la cédula de identidad. En
la presentación, se deberá indicar,
además, un correo electrónico. Demás
antecedentes y bases en autos ejecuti-
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